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Resumen 

El presente estudio de investigación se realizó con el objetivo de evaluar el cumplimiento de 

las Buenas Prácticas de Prescripción en recetas médicas del servicio de ginecología del 

Hospital Regional Eleazar Guzmán Barrón, Nuevo Chimbote. Julio – Setiembre 2023. Se 

realizó un estudio de investigación de enfoque cuantitativo, de nivel descriptivo, de tipo 

básico y, de diseño no experimental. Se utilizó una ficha de observación sobre el 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción que contó con 20 indicadores, 

distribuidos en 5 dimensiones (datos del paciente, datos del prescriptor, datos del 

medicamento, tiempo de validez de la receta y legibilidad de la receta), siendo las opciones 

si y no, que permitió realizar la evaluación de 390 recetas médicas. Los resultados obtenidos 

fueron que en un 99.7% de las recetas no se cumplió con los datos del paciente; en un 90.5% 

de las recetas si se cumplió con los datos del prescriptor; en un 50.3% de las recetas si se 

cumplió con los datos del medicamento; en un 100.0% de las recetas no se cumplió con el 

tiempo de validez de la receta y; en un 100.0% de las recetas si se cumplió con la legibilidad. 

Concluyendo que gran parte de las recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital 

Regional Eleazar Guzmán Barrón, Nuevo Chimbote. Julio – Setiembre 2023, no cumplen 

con todo lo estipulado en el Manual de Buenas Prácticas de Prescripción. 

 

Palabras clave: Buenas prácticas de prescripción, datos del paciente, datos del prescriptor, 

datos del medicamento, tiempo de validez de la receta, legibilidad. 

 

 

 

 

 

 



IX 
 

Abstract 

The present research study was carried out with the objective of evaluating compliance with 

Good Prescription Practices in medical prescriptions of the gynecology service of the 

Eleazar Guzmán Barrón Regional Hospital, Nuevo Chimbote. July – September 2023. A 

research study with a quantitative approach, descriptive level, basic type and non-

experimental design was carried out. An observation sheet was used on compliance with 

Good Prescribing Practices that had 20 indicators, distributed in 5 dimensions (patient data, 

prescriber data, medication data, prescription validity time and prescription legibility). , 

being the options yes and no, which allowed the evaluation of 390 medical prescriptions. 

The results obtained were that in 99.7% of the prescriptions the patient's data was not met; 

In 90.5% of the prescriptions, the prescriber's data was met; in 50.3% of the prescriptions 

the medication data was met; In 100.0% of the prescriptions, the validity period of the 

prescription was not met and; In 100.0% of the recipes, legibility was met. Concluding that 

a large part of the medical prescriptions from the gynecology service of the Eleazar Guzmán 

Barrón Regional Hospital, Nuevo Chimbote. July – September 2023, do not comply with 

everything stipulated in the Manual of Good Prescription Practices. 

 

Keywords: Good prescription practices, patient data, prescriber data, medication data, 

prescription validity period, readability. 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La OMS se refiere a la prescripción como aquellas instrucciones dadas por un prescriptor 

que van dirigidas a un dispensador, las cuales deben ser legibles y deben indicar con 

exactitud y mucha precisión lo que se quiere suministrar. Los médicos son los profesionales 

de la salud que están por ley obligados a escribir las instrucciones de manera legible 

cumpliendo en cada momento con todas las pautas indicadas dentro del Manual de Buenas 

Prácticas de Prescripción, ya que al cometerse el más mínimo error que afecte el proceso de 

dispensación que sigue luego del proceso de prescripción, podría conllevar a situaciones 

graves, o incluso la muerte del paciente (1). Por tal motivo, para poder evitar aquellos errores 

cometidos por los médicos durante el proceso de prescripción de medicamentos, es 

fundamental el poder entender por qué es que se producen. Por tal razón, ante este hecho se 

ha venido observando que en la actualidad casi todos los medicamentos que han sido 

prescritos en todo el mundo, han sido dispensados de manera incorrecta, a su vez se ha 

demostrado que un tercio de la población no cuentan con el privilegio de poder acceder a 

aquellos medicamentos de uso primordial, señalados en el Petitorio Nacional Único de 

Medicamento Esenciales y también se ha observado que el 50% de la población al momento 

de comenzar con su tratamiento farmacológico no cumplen correctamente con las 

instrucciones dadas por el prescriptor (2). 

La prescripción es el punto de inicio del tratamiento farmacológico, por lo tanto, es de suma 

importancia que se realice de manera correcta. La prescripción de medicamentos resulta ser 

el resultado de un proceso mediante el cual el prescriptor hace uso de su lógica y su 

deducción, teniendo en cuenta aquellos conocimientos adquiridos a lo largo de su carrera 

profesional, pues se encargará de escuchar aquel relato que le da el paciente acerca de su 

sintomatología, de realizarle los exámenes físicos correspondientes en busca de signos que 

lo lleven a concluir en un diagnóstico y a tomar una decisión con respecto al tratamiento 

farmacológico que le prescribirá. Cabe señalar que el prescriptor en caso se presenten 

evidencias de posibles efectos adversos al tratamiento farmacológico está por ley en la 

obligación de asumir toda la responsabilidad (3). 

Para la realización de manera correcta de una prescripción el prescriptor debe hacer hincapié 

en el logro de determinadas metas como llevar al máximo la eficacia, minimizar los riesgos, 

analizar los costos del tratamiento farmacológico y sobre todo respetar el punto de vista del 
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paciente. Estas metas son muy importantes ya que forman parte del punto de inicio del 

tratamiento farmacológico mediante el cual se procurará la recuperación de la salud del 

paciente. Prescripciones médicas que quedarán registradas en la historia clínica del paciente 

como evidencia de aquellos medicamentos que tuvieron éxito sobre el diagnóstico que pueda 

volver a sufrir el paciente (4). 

En el año 2005, el Ministerio de salud aprueba el Manual de Buenas Prácticas de 

Prescripción, donde se describe detalladamente la información que debe de contener la 

receta, como: dirección, número de colegiatura, nombre, firma, sello y teléfono del 

prescriptor; dirección, nombre y teléfono del paciente; colocar el DCI, y de forma opcional, 

y si el prescriptor lo considera necesario el nombre de marca; concentración, forma 

farmacéutica y cantidad del medicamento; lugar, fecha de prescripción y de expiración de la 

receta; indicaciones para el paciente, información dirigida al farmacéutico, aparte de ello 

indica que la receta debe estar legible y clara, entendible para todos con el fin de evitar 

confusiones y problemas en la salud (2). 

En el Perú la gran mayoría de los prescriptores no cumplen con los procedimientos que se 

deben realizar para una buena prescripción de los medicamentos, a pesar de contar con el 

Manual de Buenas Prácticas de Prescripción, donde se da a conocer el método que se debe 

de seguir para una buena práctica de prescripción (2). 

Los errores más frecuentes cometidos por el prescriptor a la hora de prescribir son aquellas 

prescripciones médicas poco legibles e inconclusas. La falta ortográfica, es el error con 

mayor relevancia, ya que los nombres de los medicamentos y las abreviaturas de las formas 

farmacéuticas al ser de uso muy frecuente deben estar escritos de manera legible y 

comprensible, para que al momento de tratar de interpretar lo que dice en la receta médica 

no le tome ni le robe tiempo al Técnico en Farmacia o al Químico Farmacéutico y este pueda 

realizar la dispensación de los medicamentos de manera correcta, evitando así que la 

prescripción médica incorrecta por parte del médico y la mala interpretación de las recetas 

médicas por parte del Técnico en Farmacia o del Químico Farmacéutico los conlleven al Uso 

Irracional de los Medicamentos (5). 

Según estudios internacionales se ha evidenciado que la prescripción electrónica ha reducido 

de manera considerable la falta de exactitud o precisión de las prescripciones médicas dando 
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mejores resultados que la prescripción manual, con el único objetivo de disminuir las 

consecuencias de una mala interpretación (6). 

Existe la necesidad de concientizar a los médicos que son los profesionales de la salud 

encargados de prescribir sobre los errores de prescripción dándoles a conocer sobre la 

existencia de un Manual de Buenas Prácticas de Prescripción. 

El presente estudio de investigación tuvo como finalidad evaluar el cumplimiento de las 

Buenas Prácticas de Prescripción en recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital 

Regional Eleazar Guzmán Barrón, Nuevo Chimbote. Julio – Setiembre 2023, a fin de 

disminuir los altos porcentajes de errores de prescripción ocasionados por una prescripción 

médica incorrecta. Es por eso que por todo lo descrito anteriormente se formuló el siguiente 

problema de investigación: ¿Cumplirá las buenas prácticas de prescripción las recetas 

médicas del servicio de ginecología del Hospital Regional Eleazar Guzmán Barrón, Nuevo 

Chimbote. Julio – Setiembre 2023? 

Objetivo general:  

Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en recetas médicas del 

servicio de ginecología del Hospital Regional Eleazar Guzmán Barrón, Nuevo Chimbote; 

entre julio a setiembre 2023.  

Objetivos específicos: 

1. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según los datos del 

paciente, en recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital Regional 

Eleazar Guzmán Barrón. 

2. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según los datos del 

prescriptor, en recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital Regional 

Eleazar Guzmán Barrón. 

3. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según los datos del 

medicamento, en recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital Regional 

Eleazar Guzmán Barrón. 
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4. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según el tiempo de 

validez, en recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital Regional Eleazar 

Guzmán Barrón. 

5. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según la legibilidad, 

en recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital Regional Eleazar 

Guzmán Barrón. 
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II. MARCO TEÓRICO 

II.1 Antecedentes 

II.1.1 Antecedentes internacionales 

Vargas E y Rodriguez A, en el año 2022, en Honduras, desarrollaron un trabajo de 

investigación con el objetivo de evaluar recetas médicas para verificar el cumplimiento de 

los requisitos de acuerdo con Guías para las Buenas Prácticas de Prescripción. La 

metodología que utilizaron fue un estudio mixto, con diseño no experimental, retrospectivo 

con alcance descriptivo, de las recetas médicas evaluando las Buenas Prácticas de 

Prescripción basada en una muestra de 497 recetas médicas, la información se recolectó a 

través de un instrumento semiestructurado, cotejando cada una de las recetas, el análisis y 

validación de la información se realizó en dos momento, por investigadores diferentes. 

Como resultados obtuvieron que la muestra de 497 recetas evidenció que el 46.28% omitían 

parcialmente información del médico, 36.82% la información del paciente y el 37.02% se 

consideró letra no legible, el porcentaje más alto de cumplimiento lo representó la dosis con 

un 90.54%. Llegando a la conclusión que es necesaria la intervención y creación de un 

reglamento en Honduras, para mejorar el proceso de prescripción, estandarizar el formato e 

información que se plasma en la receta, así como educar al personal de salud responsable de 

prescribir y dispensar (7). 

Flecha L, Vera Z, Marin G, et al, en el año 2019, en Paraguay, desarrollaron un trabajo de 

investigación con el objetivo de cuantificar los errores de prescripción en el Hospital 

Materno Infantil de Capiatá, Paraguay con el fin de detectar los puntos que requieren 

mejoras. La metodología que utilizaron fue un estudio transversal que analiza las 

prescripciones farmacológicas, y el tipo y cantidad de errores médico basado en una muestra 

de 7836 recetas médicas. Como resultados obtuvieron que el 18.25% de recetas médicas 

presentaron prescripción ilegible, el 0.06% falta de firma o sello del médico, el 12% omite 

la fecha, el 1% fueron recetas médicas sin membrete ni sello de la institución, el 18.4% 

concentración de droga no registrada, el 14.5% no aclara la forma farmacéutica ni la cantidad 

a dispensar, el 34.6% tuvo error u omisión en la unidad de medida, el 0.9% realiza la 

prescripción con nombre comercial y el 0.16% presenta una modificación de la receta. 

Llegando a la conclusión que las Buenas Prácticas de Prescripción son deficientes en el 

Hospital Materno Infantil de Paraguay (8). 
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Muhammad A, Muhammad A, Muhammad R, et al, en el año 2018, en Pakistán, 

desarrollaron un trabajo de investigación con el objetivo de evaluar las prácticas de 

prescripción y los errores de prescripción en las clínicas privadas de Bahawalpur, Pakistán 

La metodología que utilizaron fue un estudio observacional transversal basado en una 

muestra de 300 recetas médicas y en una técnica de muestreo por conveniencia para 

recolectar las recetas de cinco farmacias comunitarias. Como resultados obtuvieron que entre 

los indicadores de prescripción, el promedio de medicamentos por consulta fue de 4.5, el 

23.3% de los medicamentos fueron prescritos por nombre genérico, el 39.6% de las consultas 

resultaron en la prescripción de antibióticos, en el 19% de las consultas se prescribieron 

inyecciones y el 54.5% de los medicamentos prescritos provenían de la Lista de 

Medicamentos Esenciales; se registraron un total de 1218 omisiones, 510 comisiones y 199 

errores relacionados con interacciones medicamentosas. Llegando a la conclusión que en las 

prácticas clínicas privadas de Bahawalpur se observó una prescripción irracional de 

medicamentos y un bajo cumplimiento de las normas de redacción de recetas (9). 

II.1.2 Antecedentes nacionales 

Quispe V y Santini F, en el año 2022, en Lima, desarrollaron un trabajo de investigación con 

el objetivo de evaluar el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción en las recetas 

médicas atendidas en el Área de Farmacia del Servicio de Emergencia del Hospital Rezola 

de Cañete. La metodología que utilizaron fue un estudio no experimental, retrospectivo y 

transversal, evaluando datos de las recetas médicas, prescriptor, paciente y medicamento 

durante los meses de enero a marzo del 2021 basado en una muestra de 2982 recetas médicas. 

Como resultados obtuvieron que el cumplimiento en las recetas fue de 75.9% para la letra 

legible, el 100% omite la fecha de expiración, el 88.7% cumple con colocar la especialidad 

del prescriptor, el 86.3% considera diagnóstico y edad del paciente mientras que el 100% no 

considera el género, el 24.1% cumple con la frecuencia y dosis del medicamento y el 16.1% 

cumple con la vía de administración. Llegando a la conclusión que las recetas médicas en su 

mayoría cumplen con las Buenas Prácticas de Prescripción médica ya que en promedio 3 de 

4 recetas cumplen con los indicadores requeridos (10).  

Lima V y Carhua R, en el año 2018, en Lima, desarrollaron un trabajo de investigación con 

el objetivo de identificar los errores de prescripción en las recetas médicas del servicio de 

farmacia de consulta externa del Hospital II Vitarte – EsSalud, en el periodo enero – mayo 
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2018. La metodología que utilizaron fue un estudio observacional, transversal aplicada, de 

nivel descriptivo, diseño no experimental basado en una muestra de 500 recetas médicas, 

donde se aplicó el instrumento de recolección de datos a partir de la variable considerando 

4 dimensiones tales como: prescriptor, paciente, medicamento y legibilidad. Como 

resultados obtuvieron que de acuerdo a la dimensión datos del prescriptor el 98.4% de las 

recetas médicas presenta datos completos mientras que el 1.6% presenta datos incompletos; 

de acuerdo a la dimensión datos del paciente con respecto a los indicadores: genero del 

paciente, edad del paciente fueron omitidos en el 100% de las recetas médicas evaluadas, no 

considerándose error de prescripción; de acuerdo a la dimensión datos del medicamento el 

2.0% de recetas médicas presenta datos completos mientras que el 98.0% presentan datos 

incompletos y; finalmente de acuerdo a la dimensión legibilidad el 71.6% de recetas médicas 

contiene información legible mientras que el 28.4% de recetas médicas contiene información 

ilegible. Llegando a la conclusión de que se encontró errores de prescripción en las recetas 

médicas en todas las dimensiones investigadas (11). 

Rojas E y Lozano P, en el año 2020, en Lima, desarrollaron un trabajo de investigación con 

el objetivo de determinar la relación entre cumplimiento y conocimiento del Manual de 

Buenas Prácticas de Prescripción en recetas atendidas en la farmacia de consultorio externo 

del Hospital Nacional Dos de Mayo durante el periodo Marzo – Agosto 2019. La 

metodología que utilizaron fue un estudio de diseño observacional, de tipo correlacional 

basado en una muestra de 2292 recetas médicas. Como resultados obtuvieron que un 88% 

de las recetas médicas analizadas no cumplen con las Buenas Prácticas de Prescripción y 

con relación al conocimiento un 100% de los encuestados alcanzaron un alto conocimiento 

con una puntuación mayor a 75% del total de ítems. Llegando a la conclusión que existen 

otros factores externos que propician el no cumplimiento del Manual de Buenas Prácticas de 

Prescripción. Así mismo se puede deducir que no existe un adecuado proceso de validación 

de las recetas médicas (12). 

II.1.3 Antecedentes Locales o regionales 

García E y Chávez D, en el 2023, en Trujillo, desarrollaron un trabajo de investigación con 

el objetivo de determinar los errores de prescripción y la relación con sus patologías en 

recetas médicas atendidas de un determinado servicio del Hospital Belén de Trujillo. La 

metodología que utilizaron fue un estudio no experimental, retrospectivo y cuantitativo 
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basado en una muestra de 300 recetas que fueron evaluadas analizando los datos del paciente, 

prescriptor, legibilidad, medicamentos y diagnóstico. Como resultados obtuvieron que el 

77.30% tienen diagnóstico; los datos del médico tuvieron un cumplimiento del 100%; 

frecuencia del 99%, tratamiento del 98.7%; el 100% de las recetas omitieron el DNI; el 

98.37% de las recetas no cumplían con la dosis y el 8.3% de las recetas son ilegibles. 

Llegando a la conclusión de que las recetas prescritas en el Hospital Belén de Trujillo no 

cumplen con las Buenas Prácticas de Prescripción (13). 

Menacho O, en el 2020, en Trujillo, desarrolló un trabajo de investigación con el objetivo 

de evaluar los errores de prescripción en el Servicio de Medicina Interna en el Hospital 

Víctor Lazarte Echegaray. La metodología que utilizó fue un estudio de tipo básico 

descriptivo correlacional, de enfoque cuantitativo, de diseño no experimental, prospectivo y 

transversal basada en una muestra de 371 recetas. Como resultados obtuvo que entre los 

errores de prescripción relacionados con el paciente, el 15.6% no presentó el nombre del 

paciente; entre los errores relacionados con el medicamento, no presentaba el 86% 

abreviaturas, el 82.5% forma farmacéutica, el 38.2% concentración, el 34.8% vía de 

administración, el 17.8% DCI y el 41% legibilidad. Llegando a la conclusión que en el 

Hospital Víctor Lazarte Echegaray se evidencia la existencia de un gran porcentaje de recetas 

médicas que no cumplen con las Buenas Prácticas de Prescripción (14). 

Ferrel L y Chuquimango J, en el 2022, en Huancayo, desarrollaron un trabajo de 

investigación con el objetivo de conocer la relación entre los servicios de salud y el 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) de las recetas médicas 

atendidas en la farmacia “Hogar y Salud” – Trujillo 2022. La metodología que utilizaron fue 

un estudio de tipo descriptivo correlacional basado en una muestra de 132 recetas médicas. 

Como resultados obtuvieron el 67.4% de recetas provenían de establecimientos públicos; el 

32.6% de recetas provenían de establecimientos privados y; que el 83.3% tenían DCI 

Llegando a la conclusión que en algunas recetas médicas atendidas en la farmacia “Hogar y 

Salud” no se cumplen al 100% con las Buenas Prácticas de Prescripción (15). 

Sánchez C, en el año 2022, en Trujillo, desarrolló un trabajo de investigación con el objetivo 

de determinar el cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción en recetas de pacientes 

que acuden al servicio de medicina paliativa y terapia del dolor de IREN NORTE – Trujillo 

en el periodo Enero – Marzo 2020. La metodología que utilizaron fue un estudio de tipo 
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descriptivo, cuantitativo y de corte transversal basado en una muestra de 284 recetas médicas 

de pacientes que acudieron a este servicio, la técnica aplicada fue una lista de chequeo de 

recolección de datos. Como resultados obtuvo en lo que respecta a los datos del paciente, 

que el 100% cumplió con los datos del paciente y número de historia clínica, en lo que refiere 

a los datos del medicamento obtuvo que el 96.48% cumplió con el DCI, el 96.83% con la 

concentración del principio activo, el 93.66% con la forma farmacéutica, el 86.62% con la 

cantidad de medicamento, el 92.96% con la dosis, el 91.20% con las vías de administración 

y, el 96.48% con la duración del tratamiento; en lo que respecta a los datos del prescriptor 

se obtuvo que el 100% cumplió con nombres y apellidos, sello, nombre de la especialidad 

número de colegiatura y firma; referente a la letra con la que está escrita la receta se obtuvo 

que el 96.48% cumple con la letra legible mientras que el 3.52% no lo cumplen. Llegando a 

la conclusión que los profesionales de la salud del IREN NORTE no cumplen al 100% con 

las Buenas Prácticas de Prescripción (16). 

II.2 Bases teóricas 

Prescripción médica 

La prescripción médica resulta ser el resultado de un proceso mediante el cual el prescriptor 

hace uso de su lógica y su deducción, teniendo en cuenta aquellos conocimientos adquiridos 

a lo largo de su carrera profesional, pues se encargará de escuchar aquel relato que le da el 

paciente acerca de su sintomatología, de realizarle los exámenes físicos correspondientes en 

busca de signos que lo lleven a concluir en un diagnóstico y a tomar una decisión con 

respecto al tratamiento farmacológico que le prescribirá (3). 

Factores que influyen en la prescripción médica 

Factor económico 

Todo profesional que prescribe debe tener en cuenta los recursos económicos del paciente, 

el grado de instrucción que tiene, sus conceptos culturales, el costo de atención de salud, etc. 

Para poder prescribir medicamentos según las necesidades del paciente y a un bajo costo si 

es que el paciente no cuenta con recursos para poder comprar un producto caro (17). 

 



 

10 
 

Factor regulatorio 

Según la Ley General de Salud y otros dispositivos legales publicados por el Ministerio de 

Salud que regulan la prescripción, nos da a conocer que estrictamente solo los médicos 

pueden prescribir. Los dentistas, las obstetras y los cirujanos lo pueden hacer pero solo 

dentro de su rama de profesión (17). 

Factor educativo 

La formación médica terapéutica, comienza en el periodo de pregrado, después en el 

postgrado y actualizada con el paso de la vida profesional, es de vital importancia que los 

médicos se encuentren en las condiciones educativas necesarias para poder prescribir de 

manera correcta una receta. La educación médica es un factor que influye mucho con la 

prescripción racional, en muchos países la educación médica es paupérrima, por ende, son 

limitadas y muchas veces constituyen esfuerzos aislados. El médico como profesional de la 

salud responsable de salvaguardar la salud y el bienestar del paciente, no debe de descuidar 

aquellos principios éticos que deben regir su conducta profesional, siendo esta uno de los 

principales factores para la buena calidad de atención al momento de prestar un servicio de 

salud (17). 

Factor industria farmacéutica 

Existe una ley penal vigente en el Capítulo III, en los Artículos 69°, 70°, 71° y 72°; en el 

Código de la Federación Internacional de la Industria de Medicamentos, en sus normas de 

comercialización de productos farmacéuticos, son leyes que los médicos deben cumplir pero, 

sin embargo, hoy en día muchos médicos se dejan corromper aceptando acuerdos y 

recomendaciones con la intención de lucrar, faltando a su código de ética y violando dicha 

ley (17). 

Receta médica 

La receta médica es un documento de carácter sanitario que debe de incluir de manera escrita 

la prescripción farmacológica y no farmacológica realizado por un profesional de la salud 

autorizado y orientado a solucionar o prevenir problemas relacionados a la salud. La receta 

médica debe ser elaborada según el Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos y demás 

normas vigentes, con letra clara y legible. La receta médica debe estar elaborada bajo el 
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formato establecido en el Sistema Integrado de Suministro Público de Productos 

Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, denominada Receta Única 

Estandarizada (18). 

Información que debe contener una receta médica 

 El nombre, dirección y teléfono del médico. 

 Detallar el título y número de la colegiatura de forma impresa o letra legible. 

 Nombre, teléfono y dirección del paciente, en el caso de los ancianos y los niños solo 

es conveniente asignar la edad. 

 En el caso de los productos controlados se debe colocar el diagnóstico y el DNI del 

paciente, en el caso de personas extranjeras, se debe colocar el número de transporte 

o el carnet de extranjería. 

 Nombre de los medicamentos prescritos según Denominación Común Internacional 

(DCI) o el nombre de marca, si el prescriptor lo considera necesario. 

 Se debe prescribir la concentración del principio activo y usar abreviaturas tales 

como: mg (miligramo), g (gramo), mL (mililitro). 

 En el caso de prescribir medicamentos controlados se debe de escribir la 

concentración, la forma farmacéutica y la cantidad de manera legible y bien 

detallada. 

 Cantidad del medicamento y la forma farmacéutica en abreviaturas corrientes que 

sean conocidos por el químico farmacéutico. 

 El nombre del establecimiento de salud, la fecha de prescripción y la fecha de 

vencimiento de la receta. 

 Firma y sello del prescriptor. 

 Información dirigida al químico farmacéutico según el prescriptor lo vea conveniente 

(18). 

Estrategias para promover una buena prescripción médica 

 Capacitar y actualizar a los profesionales de la salud que prescriben, en temas del uso 

adecuado de los medicamentos. 

 Disponer con una adecuada información objetiva y confiable que permita tomar 

decisiones acertadas al prescriptor de acuerdo al beneficio del paciente. 
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 La industria farmacéutica debe promover una adecuada publicidad y promoción de 

los medicamentos, en base a las necesidades de los pacientes. 

 Desarrollar guías nacionales de los tratamientos basados en evidencias, 

consensuadas, permanentemente actualizadas y acorde con la realidad nacional. 

 Promover el funcionamiento de comités y conformación en los establecimientos de 

salud. 

 Promulgar las normas legales vigentes en el país referente a la prescripción. 

 Realizar una monitorización de la prescripción y hacer estudios sobre las Buenas 

Prácticas de Prescripción para tomar conciencia en los personales prescriptores (19). 

Buenas Prácticas de Prescripción: 

Las buenas prácticas de prescripción (BPP) se refieren al cumplimiento de los requisitos 

mínimos necesarios que deben estar contenidos en la receta médica, esta información debe 

ser primordialmente legible, así como contener las indicaciones del medicamento, siendo 

necesaria la aplicabilidad de la legislación para poder dar seguimiento a su cumplimiento 

(19). 

Objetivos de una buena prescripción 

 Respetar las opiniones en las decisiones terapéuticas. 

 Contribuir a mejorar el bienestar y la salud del paciente y por ende la calidad de vida 

y de su comunidad. 

 Mejorar la efectividad en el uso de los medicamentos. 

 Minimizar los riesgos que se exponen los pacientes al uso de los medicamentos. 

 Minimizar los costos de los medicamentos al prescribir una receta (19). 
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III. METODOLOGIA 

III.1 Nivel, tipo y diseño de investigación 

El presente estudio de investigación tuvo un enfoque cuantitativo, debido a que se escogió 

la técnica de observación para evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción en recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital Regional Eleazar 

Guzmán Barrón, ubicado en el distrito de Nuevo Chimbote, prescritas durante el periodo de 

tiempo de julio a setiembre del 2023; de nivel descriptivo, puesto que se describió de forma 

clara y detallada cada una de las dimensiones de la variable en estudio; de tipo básico, ya 

que ha sido posible identificar la variable en estudio que fue más relevante en función a lo 

que se pretendió estudiar y; de diseño no experimental, porque no se manipuló la variable 

en estudio observándose las recetas médicas tal y como estaban para recolectar y analizar 

los datos posteriormente (20). 

III.2 Población y muestra 

El universo muestral estuvo conformado por todas las recetas médicas prescritas por los(as)  

ginecólogos(as) a las pacientes del servicio de ginecología del Hospital Regional Eleazar 

Guzmán Barrón, ubicado en el distrito de Nuevo Chimbote, durante el periodo de tiempo de 

julio a setiembre del 2023, retenidas por el Área de Farmacia de Dosis Unitaria. Se 

consideraron recetas médicas que contenían al menos un medicamento, excluyéndose 

aquellas recetas médicas que contenían solo dispositivos médicos o no pertenecían al 

servicio de ginecología. La totalidad de recetas médicas fue de 390. 

Muestra        ---------->        Observación 

Donde: 

M: Recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital Regional Eleazar Guzmán 

Barrón. 

O: Cumplimiento de la buenas prácticas de prescripción (BPP). 
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III.3 Variables. Definición y operacionalización 

Variables 
Definición 

operativa 
Dimensión Indicadores 

Escala de 

medición 
Valoración 

Cumplimiento 

de las Buenas 

Prácticas de 

Prescripción 

en recetas 

médicas 

Es el proceso de 

observación del 

cumplimiento de 

las Buenas 

Prácticas de 

Prescripción en 

recetas médicas 

que se realizará 

según el manual, 

el cual indica la 

información que 

debe contener 

una receta 

médica como 

datos del 

paciente, datos 

del prescriptor, 

datos del 

medicamento, 

tiempo de 

validez de la 

receta y 

legibilidad. 

Datos del 

paciente 

Nombres y Apellidos 

Nominal 
Dicotómicas 

Si/No 

Historia clínica 

Prefactura 

Edad 

Diagnóstico (CIE 10) 

Datos del 

prescriptor 

Nombres y Apellidos 

Nominal 
Dicotómicas 

Si/No 

Número de colegiatura 

Firma 

Sello 

Datos del 

medicamento 

Denominación Común 

Internacional (DCI) 

Nominal 
Dicotómicas 

Si/No 

Concentración 

Forma Farmacéutica 

Cantidad total 

Dosis 

Frecuencia del 

tratamiento 

Vía de administración 
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Duración del 

tratamiento 

Tiempo de 

validez de la 

receta 

Fecha de prescripción 

Nominal 
Dicotómicas 

Si/No 
Fecha de expiración 

Legibilidad 

de la receta 
Letra legible Nominal 

Dicotómicas 

Si/No 

 

III.4 Técnica e instrumentos de recolección de información 

Técnica:  

La técnica que se utilizó en el presente estudio de investigación fue la observación de todas 

las recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital Regional Eleazar Guzmán 

Barrón, ubicado en el distrito de Nuevo Chimbote, durante el periodo de tiempo de julio a 

setiembre del 2023, puesto que, esto permitió poder evaluar el cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción. 

Instrumento:  

El instrumento que se utilizó en el presente estudio de investigación fue una ficha de 

observación sobre el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción que contó con 20 

indicadores, distribuidos en 5 dimensiones: datos del paciente (5 indicadores), datos del 

prescriptor (4 indicadores), datos del medicamento (8 indicadores), tiempo de validez de la 

receta (2 indicadores) y legibilidad (1 indicador). Las opciones fueron sí y no. 

Procedimiento: 

Se solicitó una carta de presentación dirigida al director del Hospital Regional Eleazar 

Guzmán Barrón, ubicado en el distrito de Nuevo Chimbote, emitido por la Universidad 

Católica Los Ángeles de Chimbote para poder acceder a las recetas médicas del servicio de 

ginecología prescritas durante el periodo de tiempo de julio a setiembre del 2023. (Anexo 3) 
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Se ingresó la carta de presentación por mesa de partes. 

El director del Hospital Regional Eleazar Guzmán Barrón aprobó la carta de presentación 

obteniendo el acceso a las recetas médicas del servicio de ginecología prescritas durante el 

periodo de tiempo de julio a setiembre del 2023 de manera física para su posterior análisis. 

Se aplicaron los criterios de inclusión y de exclusión. 

Se analizaron las recetas médicas del servicio de ginecología prescritas durante el periodo 

de tiempo de julio a setiembre del 2023 según el Manual de Buenas Prácticas de 

Prescripción. 

En el programa Microsoft Excel versión 2016 se ingresaron los datos obtenidos tras el 

análisis según las dimensiones consideradas (datos del paciente, datos del prescriptor, datos 

del medicamento, tiempo de validez de la receta y legibilidad) y se tabularon. 

Finalmente se plasmaron los datos de interés que daban respuesta al objetivo genera y a los 

objetivos específicos del presente estudio de investigación al programa Microsoft Word 

versión 2013. 

III.5 Método de análisis de datos 

En el presente estudio de investigación se utilizó como método de análisis de datos la ficha 

de observación sobre el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en recetas 

médicas del servicio de ginecología del Hospital Regional Eleazar Guzmán Barrón, ubicado 

en el distrito de Nuevo Chimbote, durante el periodo de julio a setiembre del 2023, la cual 

fue procesada y codificada en el programa Microsoft Excel versión 2016, que permitió 

presentar los resultados por medio de tablas estadísticas de distribución de frecuencia 

absoluta y relativa porcentual, las cuales facilitaron el análisis y la interpretación de los datos 

que se obtuvieron. 

III.6  Aspectos éticos 

El presente estudio de investigación estuvo basado en el Reglamento de Integridad Científica 

en la Investigación versión 001 (21), del cual se consideraron los siguientes principios éticos: 

el respeto y la protección a la privacidad de los datos del paciente y el prescriptor para evitar 

vulnerar su identidad, la difusión responsable de investigación con veracidad y justicia, el 
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respeto y cumplimiento de la normativa nacional e internacional, el rigor y la integridad 

científica que permitió la objetividad, imparcialidad y transparencia en la investigación y 

con los resultados encontrados. 
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IV. RESULTADOS 

TABLA 01. Distribución porcentual de las recetas médicas del servicio de ginecología, 

según el cumplimiento de los datos del paciente. 

Datos del paciente Si No Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

Nombres y Apellidos 389 99.7 1 0.3 390 100.0 

Prefactura 388 99.5 2 0.5 390 100.0 

Diagnóstico (CIE - 10) 388 99.5 2 0.5 390 100.0 

Edad 59 15.1 331 84.9 390 100.0 

Historia clínica 3 0.8 387 99.2 390 100.0 

Fuente: Elaboración propia. (Anexo 4) 

 

TABLA 02. Distribución porcentual de las recetas médicas del servicio de ginecología, 

según el cumplimiento de los datos del prescriptor. 

Datos del prescriptor Si No Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

Firma 384 98.5 5 1.3 390 100.0 

Nombres y Apellidos 381 97.7 9 2.3 390 100.0 

Sello 381 97.7 9 2.3 390 100.0 

Colegiatura 358 91.8 32 8.2 390 100.0 

Fuente: Elaboración propia. (Anexo 4) 

 



 

19 
 

TABLA 03. Distribución porcentual de las recetas médicas del servicio de ginecología, 

según el cumplimiento de los datos del medicamento. 

Datos del medicamento Si No Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

DCI 390 100.0 0 0.0 390 100.0 

Cantidad total 390 100.0 0 0.0 390 100.0 

Concentración 388 99.5 2 0.5 390 100.0 

Forma farmacéutica 343 87.9 47 12.1 390 100.0 

Dosis 221 56.7 169 43.3 390 100.0 

Frecuencia del tratamiento 221 56.7 169 43.3 390 100.0 

Vía de administración 221 56.7 169 43.3 390 100.0 

Duración del tratamiento 221 56.7 169 43.3 390 100.0 

Fuente: Elaboración propia. (Anexo 4) 

 

TABLA 04. Distribución porcentual de las recetas médicas del servicio de ginecología, 

según el cumplimiento del tiempo de validez de la receta. 

Tiempo de validez de 

la receta 

Si No Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

Fecha de prescripción 377 96.7 13 3.3 390 100.0 

Fecha de expiración 0 0.0 390 100.0 390 100.0 

Fuente: Elaboración propia. (Anexo 4) 
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TABLA 05. Distribución porcentual de las recetas médicas del servicio de ginecología, 

según el cumplimiento de la legibilidad de la receta. 

Legibilidad de la 

receta 

Si No Total 

N Porcentaje No Porcentaje N Porcentaje 

Letra legible 390 100.0 0 0.0 390 100.0 

Fuente: Elaboración propia. (Anexo 4) 

 

TABLA 06. Distribución porcentual de las recetas médicas del servicio de ginecología, 

según el cumplimiento de las dimensiones. 

Dimensiones Si No Total 

N Porcentaje No Porcentaje N Porcentaje 

Legibilidad 390 100.0 0 0.0 390 100.0 

Datos del prescriptor 353 90.5 37 9.5 390 100.0 

Datos del medicamento 196 50.3 194 49.7 390 100.0 

Datos del paciente 1 0.3 389 99.7 390 100.0 

Validez de la receta 0 0.0 390 100.0 390 100.0 

Fuente: Elaboración propia. (Anexo 4) 
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DISCUSIÓN 

Las buenas prácticas de prescripción constan del cumplimiento de todos los datos del 

paciente, datos del prescriptor, datos del medicamento, tiempo de validez de la receta y, 

legibilidad que debe contener la receta médica.  

Se analizaron 390 recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital Regional Eleazar 

Guzmán Barrón, ubicado en el distrito de Nuevo Chimbote, tomando como población y 

muestra a aquellas recetas médicas que contengan medicamentos prescritos, durante el 

periodo de julio a setiembre del año 2023. 

En la Tabla 01 se observa la distribución porcentual de las recetas médicas del servicio de 

ginecología, según el cumplimiento de los datos del paciente lo cual nos da a conocer que 

un 99.7% si cumple con los nombres y apellidos del paciente, un 99.2% no cumplen con la 

historia clínica del paciente, un 99.5% si cumplen con la prefactura del paciente, un 84.9% 

no cumplen con la edad del paciente y, un 99.5% si cumplen con el diagnóstico del paciente. 

Estos resultados son similares con el estudio de investigación realizado por Espinoza M (22), 

en el año 2019, donde se evidenció que un 99.6% si cumplen con los nombres y apellidos 

del paciente, un 83.5% si cumple con la edad del paciente, un 94.0% si cumple con la historia 

clínica del paciente y un 54.9% no cumple con el CIE -10 (Código Internacional de 

Enfermedades). Asi mismo, Villacorta S (23), realizó un estudio de investigación, en el año 

2019, donde también se evidenció que un 100% de las recetas médicas si cumplen con los 

datos del paciente y un 98.25% si cumple con el diagnóstico o CIE -10. 

En la Tabla 02 se observa la distribución porcentual de las recetas médicas del servicio de 

ginecología, según el cumplimiento de los datos del prescriptor lo cual nos da a conocer que 

un 97.7% si cumple con los nombres y apellidos del prescriptor, un 91.8% si cumple con la 

colegiatura del prescriptor, un 98.5% si cumple con la firma del prescriptor y, un 97.7% si 

cumple con el sello del prescriptor. 

Estos resultados son similares con el estudio de investigación realizado por Chambi C (24), 

en el año 2022, donde se evidenció que un 97.39% si cumplen con los nombres y apellidos 

del prescriptor y, un 100% si cumplen con la firma y sello del prescriptor. Así mismo, 

Saavedra T (25), realizó un estudio de investigación, en el año 2022, donde también se 
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evidenció que un 97.9% si cumplen con los datos del prescriptor, puesto que, es de gran 

importancia registrar correctamente los datos del profesional de la salud encargado de 

prescribir los medicamentos. 

En la Tabla 03 se observa la distribución porcentual de las recetas médicas del servicio de 

ginecología, según el cumplimiento de los datos del medicamento lo cual nos da a conocer 

que un 100.0% si cumple con el DCI del medicamento, un 99.5% si cumple con la 

concentración del medicamento, un 87.9% si cumple con la forma farmacéutica del 

medicamento, un 100.0% si cumple con la cantidad total del medicamento, un 56.7% si 

cumple con la dosis del medicamento, un 56.7% si cumple con la frecuencia del tratamiento, 

un 56.7% si cumple con la vía de administración del medicamento y, un 56.7% si cumple 

con la duración del tratamiento. 

Estos resultados son similares con el estudio de investigación realizado por Córdova M y 

Martínez B (26), en el año 2022, donde se evidenció que un 100% si cumple con el DCI, 

concentración, forma farmacéutica, cantidad prescrita y vía de administración, un 97.84% si 

cumple con la dosis, un 97.22% si cumple con la frecuencia y, un 97.84% si cumple con la 

duración del tratamiento. Así mismo, Rojas K (27), realizó un estudio de investigación, en el 

año 2019, donde también se evidenció que un 63.5% si cumplen con los datos del 

medicamento. Es por ello que, analizando estos resultados se puede evidencias que la dosis 

del medicamento, la frecuencia del tratamiento, la vía de administración del medicamento y, 

la duración del tratamiento tienen un nivel muy bajo, esto nos indica que los prescriptores 

no se toman el tiempo suficiente para plasmar en la receta médica todos los datos 

relacionados a los medicamentos prescritos, como el DCI, la concentración, la forma 

farmacéutica, la cantidad total, la dosis, la frecuencia del tratamiento, vía de administración 

y, la duración del tratamiento; lo cual puede traer como consecuencias graves a los pacientes 

el que se originen reacciones adversas, interacciones medicamentosas, entre otros. 

En la Tabla 04 se observa la distribución porcentual de las recetas médicas del servicio de 

ginecología, según el cumplimiento del tiempo de validez de la receta lo cual nos da a 

conocer que un 100.0% si cumple con el nombre del establecimiento, un 96.7% si cumple 

con la fecha de prescripción y, un 100.0% no cumple con la fecha de expiración. 

Estos resultados son similares con el estudio de investigación realizado por Fernandez E y 

Carrasco L (28), en el año 2022, donde se evidenció que un 100% si cumple con la fecha de 
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emisión, un 4.40% si cumple con la fecha de expiración y, un 80.06% si cumple con la letra 

legible de las recetas médicas. Ya que, la fecha de emisión y fecha de expiración de la receta 

médica, según norma, es importante para orientar el tiempo de validez de la receta médica 

la cual es de 30 días desde su emisión, y el no visualizar ninguna de las dos fechas en la 

receta médica puede generar problemas al momento de que la paciente quiera adquirir los 

medicamentos que le ha prescrito ya sea en una farmacia o botica, en especial cuando el 

producto está agotado o se adquiere parcialmente y la paciente tiene que regresar. La receta 

médica es un documento legal y el no incluir ambas fechas podría interpretarse como una 

negligencia con implicancia médico-legal. 

En la Tabla 05 se observa la distribución porcentual de las recetas médicas del servicio de 

ginecología, según el cumplimiento de la legibilidad de la receta lo cual nos da a conocer 

que un 100.0% si cumple con la letra legible. 

Estos resultados son similares con el estudio de investigación realizado por Remon R y 

Huaman A (29), en el año 2022, donde también se evidenció que un 69.7% si cumple con la 

letra legible y un 30.3% no cumple con la letra legible. Ya que, el poder apreciar una letra 

legible en las recetas médicas le permitirá al Técnico en Farmacia o al Químico Farmacéutico 

desarrollar una correcta dispensación, con la finalidad de evitar posibles complicaciones que 

atenten contra la salud y la integridad del paciente, que se podrían originar debido a la 

confusión que se puede llegar a generar cuando una receta médica no está escrita con una 

letra legible. 

En la Tabla 06 se observa la distribución porcentual de las recetas médicas del servicio de 

ginecología, según el cumplimiento de las dimensiones lo cual nos da a conocer que un 

99.7% de las recetas médicas no cumplen con los datos del paciente, un 90.5% de las recetas 

médicas si cumplen con los datos del prescriptor, un 50.3% de las recetas médicas si cumplen 

con los datos del medicamentos, un 100.0% de las recetas médicas no cumplen con la validez 

de la receta y, un 100.0% de las recetas médicas si cumplen con la legibilidad de la receta; 

este análisis y evaluación han permitido evidenciar el incumplimiento total de las Buena 

Prácticas de Prescripción que fue de un 100.0%. 

Estos resultado son similares con el estudio de investigación realizado por Ulloa A y Mori 

D (30), en el año 2021, donde se evidenció que el 100% de las recetas médicas presentaron 

incumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción. Asi mismo, Velasco R (31), realizó 
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un estudio de investigación, en el año 2019, donde también se evidenció que el 45.15% de 

las recetas médicas presentaron incumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción. 

Estas cifras muestran que no se está llevando a cabo el cumplimiento de las Buenas Prácticas 

de Prescripción lo cual podría poner en riesgo la vida del paciente. Teniendo en 

consideración que estos criterios son fundamentales al momento de realizar el llenado de las 

recetas médicas, esto refleja que en las recetas médicas analizadas en el presente estudio de 

investigación existe un número muy elevado de recetas médicas donde no se ha considerado 

su fecha de expiración. 
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V. CONCLUSIONES 

1. Se logró evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según los 

datos del paciente, en recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital 

Regional Eleazar Guzmán Barrón, evidenciándose que se cumplió con los nombres 

y apellidos del paciente, la prefactura, el diagnóstico (CIE – 10) y, se incumplió con 

la historia clínica y la edad del paciente. 

2. Se logró evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según los 

datos del prescriptor, en recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital 

Regional Eleazar Guzmán Barrón, evidenciándose que se cumplió con los nombres 

y apellidos del prescriptor, el número de colegiatura, la firma y el sello. 

3. Se logró evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según los 

datos del medicamento, en recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital 

Regional Eleazar Guzmán Barrón, evidenciándose que se cumplió con la 

Denominación Común Internacional (DCI), la concentración, la forma farmacéutica, 

la cantidad total, la dosis, la frecuencia del tratamiento, la vía de administración, la 

duración del tratamiento. 

4. Se logró evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según el 

tiempo de validez, en recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital 

Regional Eleazar Guzmán Barrón, evidenciándose que se cumplió con la fecha de 

prescripción y, se incumplió con la fecha de expiración. 

5. Se logró evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según la 

legibilidad, en recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital Regional 

Eleazar Guzmán Barrón, evidenciándose que se cumplió con la letra legible. 

6. Se logró evaluar el cumplimiento de las dimensiones de las buenas prácticas de 

prescripción en recetas médicas del servicio de ginecología del Hospital Regional 

Eleazar Guzmán Barrón, Nuevo Chimbote. Julio – Setiembre 2023, evidenciándose 

que las recetas médicas en su totalidad no cumplen con todo lo estipulado en el 

Manual de Buenas Prácticas de Prescripción. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 Se recomienda realizar capacitaciones constantes sobre la importancia de cumplir 

con el método para una buena práctica de prescripción que se encuentra dentro del 

Manual de Buenas Prácticas de Prescripción a los profesionales prescriptores, con el 

fin de mejorar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción y evitar los 

errores de prescripción. 

 Se recomienda que el Ministerio de salud forme comités que supervisen y realicen 

inspecciones con respecto al cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción 

en recetas médicas, no solo en los hospitales, sino también en los diferentes 

establecimientos de salud donde se prescriban medicamentos, con la finalidad de que 

se cumpla con la normativa vigente y se pueda llevar a cabo una correcta 

prescripción. 

 Se recomienda mejorar la relación laboral entre los profesionales prescriptores y el 

Químico Farmacéutico implementando el uso de recetas médicas electrónicas, con el 

fin de evitar aquellos errores de prescripción que se producen durante el llenado de 

la receta médica y se pueda dar una buena prescripción y dispensación. 
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ANEXOS 

Anexo 01 Matriz de consistencia 

Título: EVALUACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS DE PRESCRIPCIÓN EN 

RECETAS MÉDICAS DEL SERVICIO DE GINECOLOGÍA DEL HOSPITAL 

REGIONAL ELEAZAR GUZMÁN BARRÓN, NUEVO CHIMBOTE. JULIO – 

SETIEMBRE 2023. 

FORMULACIÓN 

DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS VARIABLES METODOLOGÍA 

¿Cumplen las 

buenas prácticas de 

prescripción las 

recetas médicas del 

servicio de 

ginecología del 

Hospital Regional 

Eleazar Guzmán 

Barrón, Nuevo 

Chimbote. Julio – 

Setiembre 2023? 

Objetivo general: 

Evaluar el cumplimiento 

de las buenas prácticas 

de prescripción en 

recetas médicas del 

servicio de ginecología 

del Hospital Regional 

Eleazar Guzmán Barrón, 

Nuevo Chimbote; entre  

julio a setiembre 2023. 

Objetivos específicos: 

1. Evaluar el 

cumplimiento de las 

buenas prácticas de 

prescripción según los 

datos del paciente, en 

recetas médicas del 

servicio de ginecología 

del Hospital Regional 

Eleazar Guzmán Barrón. 

2. Evaluar el 

cumplimiento de las 

buenas prácticas de 

prescripción según los 

Variables: 

Cumplimiento 

de las Buenas 

Prácticas de 

Prescripción 

en recetas 

médicas. 

Dimensiones: 

- Datos del 

paciente.  

- Datos del 

prescriptor.  

- Datos del 

medicamento.  

- Tiempo de 

validez de la 

receta médica. 

- Legibilidad 

de la receta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Investigación: 

Básico. 

Nivel de Investigación: 

Descriptivo. 

Diseño de Investigación: 

No experimental. 

Población y muestra: 

Población: 

Recetas médicas del servicio de 

ginecología del Hospital 

Regional Eleazar Guzmán 

Barrón prescritas por los(as)  

ginecólogos(as) durante el 

periodo de tiempo de julio a 

setiembre del 2023. 

Muestra: 

Recetas médicas que contenían 

al menos un medicamento 

excluyéndose aquellas recetas 

médicas que contenían solo 

dispositivos médicos o no 

pertenecían al servicio de 

ginecología. 

Técnica:  
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datos del prescriptor, en 

recetas médicas del 

servicio de ginecología 

del Hospital Regional 

Eleazar Guzmán Barrón. 

3. Evaluar el 

cumplimiento de las 

buenas prácticas de 

prescripción según los 

datos del medicamento, 

en recetas médicas del 

servicio de ginecología 

del Hospital Regional 

Eleazar Guzmán Barrón. 

4. Evaluar el 

cumplimiento de las 

buenas prácticas de 

prescripción según el 

tiempo de validez, en 

recetas médicas del 

servicio de ginecología 

del Hospital Regional 

Eleazar Guzmán Barrón. 

5. Evaluar el 

cumplimiento de las 

buenas prácticas de 

prescripción según la 

legibilidad, en recetas 

médicas del servicio de 

ginecología del Hospital 

Regional Eleazar 

Guzmán Barrón. 

Observacional. 

Instrumento:  

Ficha de observación sobre el 

cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción. 
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Anexo 02 Instrumento de recolección de información 

Cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción 

Dimensiones Indicadores 
Cumple 

Si No 

Datos del paciente 

Nombres y Apellidos   

Historia clínica   

Prefactura   

Edad   

Diagnóstico (CIE - 10)   

Datos del 

prescriptor 

Nombres y Apellidos   

Número de colegiatura   

Firma   

Sello   

Datos del 

medicamento 

Denominación Común Internacional 

(DCI) 
  

Concentración   

Forma farmacéutica   

Cantidad total   

Dosis   

Frecuencia del tratamiento   

Vía de administración   

Duración del tratamiento   

Tiempo de validez 

de la receta 

Fecha de prescripción   

Fecha de expiración   

Legibilidad de la 

receta 
Letra legible   
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Anexo 03 Documento de aprobación para la recolección de la información 
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Anexo 04 Declaración jurada 
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Anexo 05 Base de datos 

  

RECETA

S

LEGIBILIDAD 

DE LA 

RECETA

1 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

2 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

3 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

4 SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

5 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

6 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

7 SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

8 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

9 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

10 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

11 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI NO SI

12 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

13 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

14 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

15 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

16 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

17 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

18 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

19 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

20 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

21 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

22 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

23 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

24 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

25 SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

26 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

27 SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

28 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

29 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

30 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

31 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

32 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

33 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

34 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO NO NO SI

35 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

36 SI NO NO NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

37 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

38 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

Letra legible

SEGÚN DATOS DEL PACIENTE SEGÚN DATOS DEL PRESCRIPTOR

Nombres 

y 

Apellidos

Prefactura Firma Sello DCI Concentración
Forma 

farmaceutica

TIEMPO DE VALIDEZ 

DE LA RECETA

Fecha de 

prescripción

Fecha de 

expiración
Dosis

Frecuencia 

del 

tratamiento

Vía de 

administración

Duración 

del 

tratamiento

SEGÚN DATOS DEL MEDICAMENTO

Cantidad 

total
N° Edad

Diagnóstico 

(CIE 10)

Nombres 

y 

Apellidos

Colegiatura
Historia 

Clinica
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39 SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI NO SI

40 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

41 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

42 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

43 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

44 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI NO SI

45 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

46 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

47 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI

48 SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

49 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI

50 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO SI NO SI
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Anexo 06 Evidencias fotográficas 
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